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ELECCIONES A LA DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS 2023 
 

PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE DIRECTOR 
 

Tras haber procedido al escrutinio de los votos emitidos para la elección a la dirección de 
departamento, la Junta Electoral informa, que los resultados obtenidos de la votación 
telemática, con un único candidato, son los siguientes: 
 

 
 
Por tanto, según el art. 34.3 del RRI de este departamento, habiendo obtenido en primera 
votación mayoría simple de votos afirmativos, se proclama de forma provisional a JOSÉ LUIS 
FERNÁNDEZ ALEMÁN como Director del Departamento de Informática y Sistemas. 
 
Las reclamaciones contra este acto podrán presentarse en la aplicación televoto.um.es desde 
el 18/05/2023 13:30 hasta el 19/05/2023. 
 
Una vez finalizado el proceso de reclamación la siguiente actuación es la proclamación 
definitiva de Director y la ratificación de la propuesta como secretario de JOAQUÍN CERVERA 
LÓPEZ, en sesión electoral del Consejo de Departamento el 23/05/2023. 
 
La información de todo el proceso se llevará a cabo en el sitio web de nuestro departamento y 
en las listas de correo habilitadas a tal efecto.  
 
En Murcia, de 2023, en la fecha señalada en el margen de este documento electrónico. 

 
LA JUNTA ELECTORAL 

 
Presidente 

Jesualdo Tomás Fernández Breis 
Representante PDI 

Antonio López Martínez-
Carrasco 

Representante PAS  
M.ª Mercedes Galán Traba 
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